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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N'379-2026-GM.MDCC

Cerc Colorado, 19 dejuniode 2026

vtsfo:

El Informe N'055-2020-SGID-GSCA- ¡DCC suscrilo por el Sub Gerente de Infraeslruclura Deporlivai Informe N'138-2026-

GSCA-IIIDCC suscrilo por el Gerente de Servicios a la Ciudad y Ambiente; Proveído N' 2994-2026-GM-MDCC de Gerenc¡a Municipal;

del Gerente de Planificación, Presupueslo y Racionalización; Proveído N"3062-2026-GM-MDCC

Municipal; Informe Legal N'127-2026-GAJ-MDCC de Gerencia de Asesoria Jurid¡ca, y;

CONSIDEMNDO;

Que, el artículo 194 de la Constitución Politica del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y distrilales

son órganos de gob¡erno local que gozan de autonomía politica, económica y administrativa en los asunlos de su competenciai

Que, el artículo ll del Titulo Preliminar de la Ley orgán¡ca de Municipalidades anota que la autonomía que la Constilución

Pol¡tica del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de e¡ercer actos de gob¡erno, administrat¡vos y de

administración, con sujeción al ordenamiento juridim;

Que, el articulo 87 de la Ley N'27972, Ley orgánica de Mun¡c¡palidades subraya que las municipalidades prov¡nciales y

paracumpl¡rsu fin de alender las necesidadesde los vecinos, podrán ejer@r otras funcioneg y competencias no eslablecidas

nente en la presente ley o en leyes especiales, de acuerdo a sus posibilidades y en tanto dichas funciones y competencias

no estén reservadas expresamente a otros organismos públicos de n¡vel regionalo nacionali

Que, el art¡culo 4 del Decreto Supremo N'007-2003-SA, Reglamento Sanitar¡o de Piscinas, norma que la entidad

administradora es toda persona natural o juridica, p vada, gubernamental, municipal o de beneficencia, que es propietaria 0

administradora, del uso, admin¡strac¡ón o manlenim¡ento y control sanitar¡o de la infraestructura de las piscinas, además del correcto

.*)"Jí.3or_ funcionamienlo de las inslalaciones y servicios, y del cumplimiento de las disposiciones legales conespondientes, asi como de atender

_9é,' -" ?álas quejas o demandas de los usuar¡os;

?^@ry*"^j oue, et sub numerat 3 del numerat 2,1 det artícuto 2 det Decreto Legislativo N' 1440, Decreto Legislatjvo del sistema Nacional
'Q.^ 

^^ ",cP 
de Presupuesto Público contempla que toda disposición o aclo que implique la realizac¡ón de gastos deb€ cuant¡ficar su efecto sobre

el Presupuesto, de modo que se su¡ete en forma estricla al crédito presupuestar¡o autorizado a la Entidad Pública;

Que, con Informe N'055-2026-SGID-GSCA-MDCC suscrito porelSub Gerente de lnfraestruclura Deportiva, dir¡gido alGerente

de Servicios a la Ciudad y Ambiente, solicita aprobación del Plan de Trabajo 'IMPLEMENTACION DE LA PISCINA SANTA ROSA

PAM SU CoRRECÍo FUNCIoNAMIENTO". Elreferido plan detrabajo tiene como objetivo General: Garant¡zar la higiene ysegur¡dad,

efecto de que se cumpa con todas las condiciones sanitarias y de seguridad necesarias para olrecer un servicjo de alta calidad a

los usuarios de la referida piscina;

Que, con Informe N'138-2026-GSCA-I/DCC suscrito por el Gerente de Servic¡os a la Ciudad y Ambiente, Ing, Guillermo

Gonzales Aparcana, dkigido al Gerente Municipal, emite opin¡ón en el cual concluye, esta gerencia aprueba el conlenido del Plan de

Trabaio ' t/PLEMENÍACIoN DE LA PISCINA SANTA RoSA PAM SU CoRRECTo FUNCIoNAMIENT0", mn un monto estimado de

s/,19,164.00 {Diecinueve m¡l ciento sesenta y cuafo con 00/100 soles);

Que, mediante Informe N'395-2026-MDCC/GPPR delGerenle de Plan¡fcación, Presupuesto y Racionalización, C.P.C. Ronald

Néstor Jihuallanca Aquenta, evaluando lo determinado en el cilado plan de fabajo, asigna disponibilidad presupuestal por el importe

ascendente a la suma de S/.19,164,00 (Diec¡nueve m¡l ciento sesenta y cuatro con 00i 100 Soles); acolando que el referido gasto será

fnanc¡ado con fondos proven¡entes del rubro 09, 08 y 07t /
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Que, la Gerencia de Asesoría Juridica analizando el expediente presentado, der¡va el Informe Legal N'127-2026-GAJ-MDCC
quien opinai SE APRUEBE el Plan de Trabajo 'IMPLEI/ENTACIoN DE LA PISCINA SANTA ROSA PAM SU CoRRECTo
FUNCI0NAt\4lENTo", por la suma dispuesla en el Informe N'395-2026-tulDCC/GPPR del Gerente de Planificación, Presupuesto ,
Racionalizaciónl

Que, en ese orden de ¡deas, siendo que el plan de trabaio sub examine, conliene la informac¡ón-juslifcac¡ón, marco legal,
ob¡etivos, melas, cronograma, entre otros-y el sustenlo lécnico practicado por el funcionario públim encargado de su elaboración, así
mmo la disponibilidad presupueslal para su realización {torgada por el órgano de asesoramienlo responsable de los procesos de
plan¡ficación, presupuesto y racionalizac¡ón-, resulla, desde el punto de vista legal, laclible su aprobación, máxime si con éste se
garanliza el adecuado mantenimiento de la piscina municipa¡ y de los ambientes, entre éstos, Ios serv¡cios higién¡cos, duchas,
pasadizos, lópico, perimetro y graderias, permitiendo br¡ndar un servicio efciente, seguro y en óptimas condiciones sanilarias a la
población del distrilo;

Que, en merito al numeral 41 del artículo primero del Decrelo de Alcaldía N'004-2024-[/DCC, que desconcenlra y delega
atribuciones al Gerenle l\¡unicipal para la aprobación de planes de trabajo conforme a la normatividad de ¡a materia, corresponde se
expida el acto resolutivo correspondienlei

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facullades legales citadas, en consecuencia y basado en forma

en los informes técnicos y legales existentes en el presenle caso;

RESUELVE:

PRIMERO. - APRoBAR el Plan de frabaio "l[,,1PLE[/ENTACI0N DE LA PISCINA SANTA ROSA PAM SU CoRRECTo
FUNCIoNAMIENTo', por la suma de S/.19,164.00 (Diec¡nueve m¡l cienlo sesenta y cuatro con 00/100 Soles); debiendo eiecutarse
cumpliendo los parámetros y procedimientos legales respectivos.

ARTICULo SEGUND0. - ENCARGAR a la Gerente de Servicios a la Ciudad y Ambiente la supervisión y mntrol de la ejecución del
Plan de Trabajo, debiendo vig¡lar y fiscalizar las acciones del responsable del proyecto,

ART CULO TERCERO. - DISPONER al Sub Gerente de Infraeslructrra Deport:va en coordinación con el Gerente de Servrcios a la
Ciudad y Ambiente la responsabilidad de la ejecución, y a la Sub Gerencia de Logistica y Abastecimientos la responsabilidad de

contratación de bienes y servicios, debiendo presentarse los informes necesarios, sobre los avances y ejecución del plan, asicomo un

informe final con los resultados oblenidos.

ARTÍCULo CUARTO. - NOTIFICAR la presente resolución a la Sub Gerente de Infraeslruclura Deportiva, Gerente de Servicios a la
Ciudad y Amb¡ente, Gerencia de Planificación, Presupuesto y Racional¡zación, y demás interesados para su conocim¡ento y fines
perlinentes.

ARTÍCULO QUINTO. - ENCARGAR a a Oficina de Tecnologías de la lnformación, la publicación de la presente Resolución en el Portal

Inslitucional de la Pág¡na Web de la [/unicipalidad Distrilal de Cerro Colorado.

REGIS¡RESE C)MUN|aUESE Y ?ÚMPLASE.
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